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Honorable Ayuntamiento de San Salvador
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Harumí Fernanda Carranza Magallanes
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lHFOR/.V.aÓtJ PÚBUCAY PROTECCION DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente RR-0847/2022, relativo al recurso de revisión
 en lo sucesivo el recurrente, en contrainterpuesto por

del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN SALVADOR EL VERDE, PUEBLA,
en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los
siguientes:

I. Con fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, el hoy agraviado, remitió

electrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública,
la cual quedo registrada bajo el número de folio 210439722000005  y se observa lo
siguiente;

“Descripción de la solicitud: En respecto de las solicitudes de la Unidad de
Transparencia, solicitamos la siguiente información: .  , , ̂
I. Los días que laboro los funcionarios, laborando en la Unidad de Transparencia
durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022  y 1 de Febrero del Ano 2022,
separado por fecha, indicando cada uno que fue laborado, separado también por
funcionarlo, indicando el nombre del funcionario. ,
II. Las horas de cada día laborado por los funcionarios, laborando en la Unidad de
Transparencia durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y1 de Febrero del
Año 2022, separado por fecha, indicando cada uno que fue laborado, separadotambién por funcionario, indicando el nombre del funcionario. .
III. Una lista de todas ias solicitudes que fue proporcionado él informaron
solicitado, así como fue solicitado en su dicha solicitud durante el transcurso de 1
de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando que informaron fue
proporcionado, también el numero de paginas que tenia la solicitud, tal como el
numero de paginas que tenia la contestación, indicando que funcionario laboro en
cada instancia y las días y horas que tomo para realizarla contestación, separado
y organizado por solicitud.
IV. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulm
Directa, así como fundamento Articuío 153 y/o Artículo 156 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, durante el
transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando que
información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en caoa
instancia y las días y horas que tomo para realizar la coníesíac/ó/j, separado y
organizado por solicitud. . . ^
V. Una lista de todas ias solicitudes que fue contestado indicando una consiga
Directa, así como fundamento Articulo 153 y/o Artículo 156 de la Ley
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, durante W
transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando qué^
información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada^
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realizar la contestación, separado yinstancia y las días y horas que tomo
organizado por solicitud. . . .. ^
VI. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta
Pública de Obligación, así como fundamento Articulo 156 y/o Articulo 77 dé la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, durante
el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febréro del Año 2022, indicando

para

de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febréro del Año 2022, indicando
que información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada
instancia y las días y horas que tomo para realizar la contestación, separado y
organizado por solicitud. . j ̂ «r
va. Un registro de todas /as comunicaciones entre la Unidad de Transparenma y
sus funcionarios, y ios otros funcionarios de H. Ayuntamiento que depende deja
información solicitado durante el transcurso 1 de Enero del Año 2022 y 1 de
Febrero del Año 2022, en cual la Unidad de Transparencia realizo un intento de
cumplir con sus obligaciones de dar contestación por completo y proveer la
información, así como fue solicitado de los solicitudes, indicando el día y hora del
comunicación, y un narrativo deja tema del comunicación, asi el registro debe ser
separado y organizado por solicitud.
Vill. Un registroVill. Un registro de todas las acciones tomados por los funcionarios de la Unidad
de Transparencia, durante su día laboral en cual inhabita su habilidad de proveer la
información a solicitantes, así como fue soiicitado en ias solicitudes durante el
transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando el
día y hora de la acción, así el registro debe ser separado y organizado por fecha.

■ IX. Un registro de todas las personas así asignados como funcionarios de la
Unidad de Transparencia, así como sus días que son considerados laborales,

1(.'’unregfstro“de%7remuneraciones de todos los funcionarios de la Unidad de
Transparencia, separado por funcionario."

IL El diecisiete de marzo del año en curso, el entonces solicitante remitió a este

Órgano Garante un recurso de revisión por la falta de respuesta de su solicitud de
acceso a la información pública.

En esa misma fecha, el Comisionado presidente, tuvo por recibido el medio de
impugnación interpuesto mismo que le asignó el número de expediente RR-
0847/2022, el cual fue turnado a esta Ponencia, para su trámite respectivo.

III. Por auto de fecha veintitrés de marzo del año en transcurre, se admití^ se
ordenó integrar el mismo; de igual forma, se puso  a disposición de las partes para
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que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho
conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de
Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado y
anexara las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás
pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asista para
oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en el
cual se encontrada el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los
recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que reclamante indicó domicilio para recibir
notificaciones y no ofreció pruebas.

IV- En proveído de once de abril de! presente año, se acordó en el sentido que el

sujeto obligado no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, por lo que,
se ordenó girar oficio a la Dirección de Verificación y Seguimiento de este órgano

dentro del término de tres días hábiles siguientes de estargarante, para que

debidamente notificada el nombre del Titular de la Unidad de Transparencia de!
sujeto obligado, en el momento que fue presentado el medio de impugnación
comento, a fin de hacer efectivo el apercibimiento del auto admisorio.

en

Asimismo, se requirió al Director de Tecnologías de la información de este Órg^o
dentro del término de tres días hábiles siguientes de e^aGarante, para que,

notificación remitiera a esta ponencia copia de la solicitud de acceso a la
información.
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tuvo a la Dirección deV- En auto de fecha dos de mayo de este año, se

Verificación y Seguimiento de este órgano garante, indicando el nombre de la Titular
de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

de Tecnologías de la Información de este ÓrganoDe igual forma, el director

Garante, remitiendo a esta ponencia copia de la solicitud de acceso a la información;
asimismo, se estableció que no se admitieron pruebas en el presente asunto, en
virtud de que las partes no anunciaron material probatorio.

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para
dictar la resolución correspondiente.

VI- Por auto de fecha dieciséis de mayo de este año, se tuvo al sujeto obligado se
ofreciendo medios de prueba de la entrega de respuesta

la información del recurrente por io que se ordenó dar vista
haciendo manifestaciones,

a la solicitud de acceso a

a éste, a fin de que manifestara lo que a su derecho e interés importara, y una vez
fenecido el término para ello con o sin su manifestación se continuaría con el

procedimiento respectivo.

vil. El veinticinco de mayo de dos mil veintidós, se hizo constar que el recurrente

realizó manifestaciones con relación a la vista ordenada en el punto inmediato
anterior.

Por otro lado, se hizo constar que

respecto al expediente formado, ni

del auto admisorio, relativo a la difusión de sus datos personales y en ese sentido
tuvo por entendida la negativa para ello.

no

el recurrente no hizo manifestación al

relación a lo ordenado en el punto Séptico

ina

con

se

I  •
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En ese tenor y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se
admitieron únicamente las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza, en virtud de que el recurrente ho
anunció material probatorio y se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar
los autos para dictar la resolución correspondiente.

VIII. El día veintisiete de mayo del dos mil veintidós, se ordenó ampliar el presente

asunto el presente por veinte días más para dictar la resolución respectiva, en virtud
de que, se necesitaba un plazo mayor para el análisis de ías constancias que obran
en el mismo.

IX. El siete de junio de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Prlni6rO. E1 Pleno de este Instituto de Transparencia es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 12 fracción Vil de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones l(l

39 fracciones 1, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informácib

IV.

n
23, 37,

i

Pública del Estado de Puebla. 1 y 13 fracción I y IV del Reglamento Interior del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

y
Personales del Estado de Puebla.
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SG9lindo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción VIH de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla, toda vez que el recurrente manifestó como motivo de
inconformidad la falta de respuesta dentro de los plazos establecidos.

TerCGfO- EI recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
con

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso fuey Acceso a

presentado dentro del término legal.

En primer lugar, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento señaladas
esta autoridad observe que se hayan actualizado, en virtud depor las partes o que

las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encuentre elque

procedimiento, por ser de orden público y de análisis preferente.

el recurso de revisión, elAhora bien, en el presente asunto, se observa que en

sujeto obligado envió la respuesta de la solicitud de acceso a la información
realizada, el veinte de abril del año en curso, es decir de manera posterior a lo que
marca la Ley de la materia, a través de la Plataforma Nacional de Transparéñcia,
haciéndolo de conocimiento a este Órgano Garante.

Por lo tanto, en razón a lo manifestado por el sujeto obligado que remitió la
respuesta a la solicitud de acceso, se analizará si con esto se actualiza la causal de
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sobreseimiento estabiecida en ei numeral 183 fracción III del ordenamiento legal en
la Materia en el Estado de Puebla, que a la letra dice.

“ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez
admitido, se actuaiicen alguno de los siguientes supuestos:

El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera
que el recurso de revisión quede sin materia...”.
III.

el derecho de acceso a laEn este orden de ideas, se debe establecer que

derecho fundamental estipulado en el artículo 6 en e! apartado Ainformación es un

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

...A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
el ámbito de sus respectivas

Articulo 6.-

Federación y las entidades federativas, en

competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo deinformación en

los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos
fondos públicos, así como de cualquier persona física,políticos, fideicomisos y

sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de
ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser

moral o

autoridad en el

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en
fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberálos términos que

prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o

la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederáfunciones,

la declaración de inexistencia de la información... III. Toda persona, sin necesidad
de acreditar interés alguno o Justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la
información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

los ciudadanos de un país democMcoEl precepto legal constitucional indica que
pueden acceder a la información que se encuentre en poder de cualquier autoridad
entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin acreditar un interés
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jurídico u afectación personal para obtener la información que este en poder del
Estado, en consecuencia, este último tiene la obligación de entregar la misma a las
personas que requiera dicha información, toda vez que este derecho fundamental
está regido por el principio de máxima publicidad, garantizando así la entrega de la
información a las personas de nuestro país con los limitantes que establece la Carta
Magna y las leyes que regula este derecho, en virtud de que la información pública
puede ser reservada temporalmente por razones de interés público y confidencial
por protección de los datos personales y la vida privada de gente.

Asimismo, este derecho está consagrado en el artículo 4, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que señala
lo siguiente:

f

"Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información....”

Por otra parte, resultan aplicables al particular lo dispuesto por los diversos 3, 7
fracciones XI y XIX, 145 fracciones 1 y 11. 152 y 156 fracciones I y lll, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Artículo 3. "Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza
Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad en el
cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.”

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende pon... \ \y
XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene

acceder a la información generada o en poder de los sujetos obligaaos,persona para

en tos términos de la presente Ley;...

j

•  {
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XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier medio,
registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico odocumento o

cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los sujetos
obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que
consta en registros públicos;...

Artículo 145. 'Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información
deberá sustanciarse dé manera sencilla y expedita. En el ejercicio, tramitación e
interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y
Transparencia deberán atender a los siguientes principios:
I. Máxima publicidad;

U. Simplicidad y rapidez...”

el Instituto de

Artículo 152. “El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío
elegidos por el solicitante...”

Articulo 156.- “Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:

i.- Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del sujeto
obligado, no existe o es información reservada o confidencial;
II.- Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en
donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;
III.- Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio

cubran los costos de reproducción;requerido por el solicitante, siempre que

IV.- Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello, o
V.- Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa.

se

Derivado de lo dispuesto por las disposiciones antes señaladas, se advierten que el
acceder a la información que obra en poder del sujeto obligado, constituyendo un

deber correlativo a la autoridad de dar respuesta  a los solicitantes a la informác ón
requerida, dentro del término que la Ley de la Materia establece para tal efeóto

todo momento los principios de legalidad, certeza jurídicaobservando en

imparcialidad veracidad, transparencia y máxima publicidad, en virtud de que es un

Teli (222) 309 60.60Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 9 www.itaipue.org.mx



Honorable Ayuntamiento de San Salvador
El Verde, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0847/2022
210439722000005

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Solicitud:

INSTITUTO DE TRAHSPAREKQA,ACCESO A lA
iíJFOiy-TAaÓN KlBUCA Y Pf?OT£CClON DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

derecho fundamental regulado en el numeral 6 de nuestra Carta Magna, asimismo,
de las formas que tiene el sujeto obligado de dar respuesta es entregandoque una

al solicitante la información, mismas que deberá ser enviada en el medio que señaló.

Luego entonces, como se mencionó en párrafos anteriores, por lo que hace a la
solicitud de información que diera origen al recurso que nos ocupa, la inconformidad

de la recurrente fue la falta de respuesta por parte del sujeto obligadoesencial

dentro de los plazos establecidos por la Ley de la materia,' pero con lo manifestado
por el sujeto obligado, derivado de su informe con justificación, que con fecha veinte

abril de dos mil veintidós había proporcionado respuesta a la solicitud planteada,
modificación del acto, haciendo del

de

dio contestación a esta, existiendo una

conocimiento de quien

señaló lo siguiente;

se

esto resuelve la información proporcionada, textualmente

/a solicitud No. 210439722000005 de fecha 16 de Febrer^e 2022"... En respuesta a

y de acuerdo a la Ley de Transparencia y
Puebla, Art. 16 Fracc. IV; damos respuesta a dicha solicitud^

Acceso a la Información del EsWo de

I
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INSnnjTO DE TflAUSfWREIiaA.ACCESO A LA
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SollcJtan*«.

Sslvmlor el Puebla. A 13 «te Abril «fe 202:San

<fe techa 16 (te Febrero rie 2022 v rie acuerdo a
la Información del Es«ado «le Puebla. Art. 16 Fracc. IV5 damos

la

En respueste a la sollritud No.
Ley de Transparencia v Acceso a
respuesta a dicha solicitud:

las solicitudes de la Unidad de Trarrsparencia. soReltamos la sisulente Información:En respecto de

I LO^ días c|ue laboro los funcionarios, laborando en la unidad de Transparencia durante
el transcurso de 1 de Enero del a«o 2022 y 1 de febrero del Arlo 2022, separando por
fecha, ■ indicando cada uno ««ue fue laborado, separado también por funcionarlo.
Indicando el nombre det funcl}onarlo.

figutEMEeSG^bIL.-{asscaa
No se laboro por ser alto nucTTO.

NO se laboro, sábado.

01/01/2022

02/01/2022

Se reallaardn actividades admlnCsl. «tivas.03/01/2022

reallcarOn actividades administrativas.
0a/01/2022

te realltarén actividades admirUstiaUvas.

te realixarén actividades administrativas.
0S/01/2022

06/01/2022

rallzanSn actividades administrativas.
07/01/2022

No se laboro, sábado08/01/2022

NO se laboré, domingo.09/al/2C

te realltarén actividades administrativas.
10/03/2022

realirarPn actividades administrativas.
13/01/20:

g— .«mvidad^ admlntstratlvas-

12/01/2022

administrativas.te reatisarén actividad'

te reallzarén actividades admlnlsti

13/01/2022

10/01/2022
itivas.

NO se laboré, sábado
15/01/2022

No se laboré, domingo.16/03/2022

[ividadas adminbuaclvas.te raatixarér*
17/03/2022

■ 18/03/2022
te realitarén actividades adminisurativas.

:iwidades aduimistrte reallzarén39/01/2022
adminiscratlvaa. ,:Ki»dad<•ali:>a20/01/2022
adminiauativaa. -

Se realli

21/01/2022

•al■^:»/01/2022
laboré, domingo.No23/01/2022

iciblé laSe realizante aettvWadas administrativas. S
sonettud N<», 21003372200000120/01/2022

actividades admknrstrativas-Sa reaVi;
25/01/2022

adrrUnisuatlv::trvidBdi
26/01/2022

5a realtzaréri actividades administrativas.27/01/2022
latliatún acttvidadi28/01/2022

No23/01/2022
laboré, domtego-N-30/01/2022

admlnkstrattv;

.aflzarén acthrtd^fes administrativas. Se reciblé la
■SI rvaea22200rt002

aetKndadilaUi
31/01/2022

Sa
01/02/2022 solicttvd Mi

tu- Los boros de codo día laborado por los funcionorios, laborando en te UnWad deT^¡JS^ncte durante el transcurso de 1 de Errero del ^2022.'^^rado por fecha, indicando cada uno que fue laborado, separado t
runetonario. Indicando el nombre del funcionarlo:

bien por

ÍlCTlViOADe.S^3LIfjechaMÍ
Nolabor03/01/2022 No

laboré, sábado-laboré02^01/2C No
■ali;

Tt»» 09:00 a -m-OP03/03/202: dmirdstratlvas.én actividad*te vean:«te 03:00 a 18:00 WiOa/03/2022
rsistrativ■réra actrvteades>a»;

acsntslntsn-atlvas^^^
■«sistr*

tede 03:00 a 18dX) Nrs.0S/O1/2C
ifén activvdadas■ali:de 03:00 a IBd» Ni0i^f03/2022

da 03:00 a 18:00 Hi ■altearán actlwtdadiS<07/01/2C

I
[

{ I
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INSTITUTO DE TRATíSPARCTiOA.ACCESO A lA
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rto se l•baró, «ébatfoPto lst>o«'BiSooa/ox/202a

oa/oa/goza dovnins*No

XSrOOMrs.de 09300
!i.Q/oa/ao22

ii/oaygozz
edmieütii eliv^Se vesbzsf^n Bctrde OBiOO e 18:00 Hra.

irdn acOvided^? Alelít/es.laU:de 09d30 a 18:00 Hks,
aa/oi/an??.

adminlsoatívas.laDzanón accññdadi

Se raaliardn aecívidades administrativas.

de 09:00 a 13:00 Hrs.13/01/S022

de OOSOO a 18:00 Hrs.14/01/2022
fie se laboro^.sábado

Ne laborad!
XSAJl/20g2

No laboró^ dominso.16/01/2022
18:00 Hrs.de 09:00

i2/oiy2oe2
laü^ariSn actividades admieisiraiivas.de 09:00 a 18^0 Hrs.

18/01/2C
paBzardrr actividad! admir6str

Se-TP-iOO Hrs.09:00dilS/Dl/20:
ictividades administrativa:Sereali: én:09:00 a 18:00 Hrs.d<20/01/2022

5^ actividades admirristrativas.
de a 18:00 Hrs.

21/01/2022

22/01^022
IbadoNo se laboró.No laborado

No se laboró. itngo-No laborado23/01/2022
edi lánisu etivas- Se

la SOiicitOd No. 21C»»3g72grvw»f«-l
Se realisarón actividades admlrrlscrartivas.

Se realizartSn atdJvidadde 09:00 a 18:00 Hrs.
24/01/2022

de 09:00 a 18:00 Hi
2S/01/202:

iaUsarón actividades adr:^:00 Hrs.de 09:00
2S/01/2022

27/01/2022
adminlstrativaLE.tallsarón actividad'Sede 09:00 a 1SA3 Hi

inlsiralivlalí^arón actividades28P01/2022 -rcrvj Hrs.de

No se laboró, sábado
No laborado.29/01/2022

No se laboró, domingo-No laborado30/01/2022

ftinistratlvas.lívidadesSereallsarónde 09:00 a 18:00 Hrs.
31/01/2022

etividades administrativas. SeSa realizarenda 09:00 a 18:00 Hrs-
^rfasa9722000002recibió la seUcitcid N01/02/2022

Ul - Una U«a de todas las solicitudes que fue propordonado ¿I Información seUdtado,
asirámo fue soUdtado en su dicha solidtud durante el transcurso de 1 de Enero^ Aflo

V I de Febrero del Año 2022. lodicnnda que informadón fue propordonado,
también el número de páginas que tenia la soHdtud. tal como el
tenia ta contestadón. Indicando que funcionario laboro en cada y las días y horas quemmo para realizar la eontestadórv separado V ori^nlrado por solldlud.

[WPOKiÉAlClOW]
bftOOCTADAM

HvtAoeHI PECHAI

VlAi

JCI0 fawo*^
m  w»»>i fa»* L
^  üifcjfnT lita >->«a*a

OCRSCTOn
De
P^OTECOO
NClVCk
CNCAROAD

yéáo
OO3

MsCM

2lMa722
n

pOpT,ir.A
paral«AitF»

ái<jaq|a»

»'9.SS

^^^^n71f3D*rt535ñr9^
OdUUTOA
De

PMTBCCIO
NCI^AL
eXCAWGAO
^OS
SSOURAI^
PCBUCA

cuvfA» oon ici ma O*
Opaaanqtnxgaiy
p<c4ac0CrtcSMU oau

oteaosnei
ootgt04»72a00 tsTttiaA caMTtancan kFiarAAOtfQ£9C32

M piaico^atsieo
A0OM«1

jr

I

I
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IV - Uno listo de todas los solicitudes que fue contestado indieoftdo unom^ecto. o^^mo fundamento Artículo XS3 y/o Artículo aS6 de lo 1^ de Tronspor«m^
V Acceso o la Información Público del Estodo de Puetol4^ duro.^ el
Enero del Año 2022 y 2 de Febrero del Año 2022, mdieondo que informocaón fue
proporcionado, indicando que funcionario tatsoro en coda instancia Was dios y boros
que tomo para realizar la contestación, separado  yorgonizarfo por solicitud.

.stescó ninguna; cabe mencionar que con fecha
Titular de Transparencia- C3uien a partir de esta

Oe las dos solicitudes recibidas, no se co*
07 de Abril de 2022 se hizo el cambio de
fecha está dando soiventación a tos pendientes de la Unidad de Transparefwaa.

este punto el oficio de cambio cSe Titular.Anexamos en

V - Una lista de todas las solicitudes que fue contestado Indicando una ConsuimOtrecm. «“o^o fundamento Articulo 2S3 y/o Articulo 23® de la Lev de Transi-re^a
V Acceso a ta Información Pública del Estado de Puebla, durante el
Enerodet Año 2022 y 1 Febrero del Año 2022, indicando que infe^adón ̂ e
proporcionado, indicando que fundonario laboro en cada instancm ̂ as días v horas
que tomo para realizar la contestadón, separado v organizado por spiidtud.
Está pregunta es Igual al punto anterior.

VI - Uno lista de todas las solldtudes que fue contestado Indl^t^i^naSálica de ObUgadón, ad como fundamento Articulo v/«» Artí<«lo^ de '*
Xmnsparenda V -«*^a Ja l^^^n

fue proporcionado. Indicando que fundor^o *******~ *”'^
las diás y horas que tomo para realizar la contestación, separado y organizado por
solicitud.

pregunta es igual al punco anterlor.

Un re^scro de todos las eomunieadones entre ta Unidad de Transpar»
funcionarios, y los otros fUndonoHos de «• 1
información solidtado durante el tran^rso de 2 de Enera drf Ato V 2
Febrero del Año 2022- en cual ta Unidad deTransparenoa ad

obllgadones de dar contestadón por camphno V la tofo^
solidtado de los solidtudes, indicando el dio y hora del comunicae ^

I comunieadón, así el registro debe ser separado  y or¿ahizado

VII.-

con sus

cooro fue

narrativo de la tema de

por soKdtud.

I
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■ IfÚNOONAHOj BOnCIODC* ■FECHAPtM (^SutATIVOOEtA
■■íouedamI Isoucjtuoah fwuemjoAa iMticmioAi?rmwresTAOMl iFiiNaoNAAiol ’FUMaoNA*»' ininaoíiAjiio'

IFOUODC1
SOUCfTUD
Ífycwboí[

tftfOCMACtáN SOUCTTADA

Oficio doi^do
Al¿r«a

cofTespontSefDir.D*SoBóto ta tnfonnaeién, 9 cuontan »n
un áraa da gestión da ríeseos y

protacción áv3 o su aquñrelanta, tí

2104397
2200000 24/02/2022 n-COHHS-Sl

OvU infoiluación de
lasoGcitua

2

>C9CB<

RwiidFiaOdSe a ta* crereeass «•Si de

ecjapsgida canta :%»■><« ¡Mtiiaiaciúa:
S. Vtfta del Snuamioieo
S. Henea Uaa aalliB0ian<iBias
S-CQiaaMaOitneaaqa^ñádfieitfaniiatita
d.Meci>o(prcs<ifCeeBaC9peraio>«>Woaal
KfaatmSeMa]
S.MLÍ(nenyaa I ea oisinats fUaOeatpern

2104307
ZOOOOO

Regiduria da
Gobernación

No

1
ea

euSencnpi
7.S fu*usoe»a nnaeauea Aetuocién pera osea
Oe et ÜnAHrtiircsa OIomm ee tos

pia=3i»aauai»aii»l.donBl
AinsodaoigaOír. Do 12:00 hts.01-02-2022.Bstorearan Si dabifonnacíónSM Naototoiee^

Oir. Obras
PCbUcdS.

COntralOfla.
Tesoearía,

Entraga da
usuarios y

eontrasañas
12:00 hrstne^ ee isuaíD,casapanepeneee

tetdiaea
01.02-22SiSIN

Repdotas,
Ragjderes,
Contralor,
Tasoiaro.

Diretíoiasy
Jofas do áreas

Aviso da caiga
dainformaciónAvilo eem^ea iewaaóace to rmoltoiato lOtíOhrs.01.02-2022SiSIN V4^0nc] eemarp

VIII.- Un registio de todas los acciones tomados por los funcionarios de la Unidad- de
Transpaienáa. durante su día latmral en cual Inhabita su habaidad de proveer la
información a soliátontesc asi como fue solidtado en las solicsmd» c^ronm el
transcurso de 1 de Enero det /Vño 2022 y 1 «*« Febrero d^ Ano 2022, indicando el día y
hora de la acción, así el registro debe ser separadoy organizado porfecha.

No hubo un registro de tas acciones tomado por él fundonario en tumo, durante ese
período.

IX— Un re^stro de todas las personas así asignados como funcionarios de la
Unidad deTransparencia, así como sus días que son considerados laborales, separado
por funcionario. l ^

En cuan» a los días laborales tanto para los funcionarios de la Unidad de TranspéM^a
como todo el p^sonal que labora en el H. Ayuntamiento de San Salvador el VenJe,
Pt^Ua se rigen de acuerdo at Art. 74 de la Ley Federal del Trabajo, con un horari^ de
Lunes a Viernes de 09200 a X7;00 horas.

Un re^stro de las remuneraciones de todos los funcionarios de la Unidad de
Transparencla,separado por funcionario.

NCTBLDOaUNCeM

$S.350P0c. TEoaoaajAvisnsAMCHCZ

Sin más por el momento quedo o sus órdenes

i
i
I
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INSTITUTO DE7RAHSPAREHaA.ACC£SO AlA

INfOR/^aCtN PÚBUCA Y PROTECCJÓ^ DE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

Del análisis de la documental presentada por el sujeto obligado se advierte que,
respecto al periodo solicitado por el hoy recurrente, es decir, del uno de enero al uno
de febrero de dos mil veintidós;

Proporciona los días que laboraron de los servidores públicos adscritos a la
Unidad de Transparencia, con fechas y actividades realizadas.

-  Proporciona las horas laboradas de los servidores públicos adscritos a la
Unidad de Transparencia con fechas y actividades realizadas.

-  Proporciona listado de solicitudes ingresadas, con número de fojas de las
solicitudes y respuestas, quien elaboró las respuestas y los días y horas que
llevó realizar las contestaciones.

-  Proporciona dato de contestación mediante la puesta a disposición de la
información solicitada a consulta directa, cuadro de registro de actividades y

acciones realizadas por la Unidad de Transparencia,

r  Proporciona nombre y personal adscrito á la Unidad de Transparencia, horario ̂
y días laborables.

Por otro lado, no pasa por desapercibido para este Órgano Garante, que mediante
acuerdo de fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, se ordenó dar vista al parte
recurrente, a fin de que manifestara lo que a su interés importara con relación a la
respuesta proporcionada por parte del sujeto obligado; sin embargo, el término que
se le otorgó para tal efecto feneció, sin que haya hecho manifestación alguna.

De lo anteriormente expuesto, este Organismo llega a la conclusión, que^^l^ujefo
modificó el acto reclamado, el cual consistía en la falta de respuesta, al darobligado
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contestación a la solicitud de acceso realizada, dejando entonces sin materia el

presente asunto.

Se afirma lo anterior en virtud que, para justificar sus aseveraciones, el sujeto

obligado dio contestación a las preguntas formuladas por el hoy recurrente,
solventando su derecho de acceso a la información; ésta fue notificada a través de

del Sistema de Sistema de comunicación con los sujetos obligados de la Plataforma

Nacional de Transparencia.

Resulta aplicable para tal efecto la Tesis marcada con el número de registro 179656
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época

"BUENA FE. ES UN PRINCIPIO DE DERECHO POSITIVO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA. Conforme al artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, la actuación administrativa en el procedimiento se desarrollara c<^
arreglo a diversos principios, entre eiios, ei de la buena fe; por tanto, debe
considerarse que éste es un principio de derecho positivo que norma ia conducta de
la adhftinistración hacia los administrados y de éstoe hacia aquélla, y que, por .
constituir un concepto jurídico indeterminado, debe ponderarse objetivamente en
cada caso, según ia intención revelada a través de las manifestaciones exfer/ores de
la conducta, tanto de la administración pública como dei administrado. En esa
tesitura si ei precepto legal en comento prohíbe  a ias autoridades administrativas
toda actuación contraria a la buena fe, el acto en que tal actuación se concrete es
contrario a derecho, ilícito y, por tanto, debe declararse inválido.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO
CIRCUITO

Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.C. 28 de
septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro.
Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza. Véase: Apéndice ai Semanario Judicial
de la Federación 1917-1965, Cuarta Parte, Tercera Sala, página 310, tesis 102, de
rubro: "BUENA FE." Nota: Por ejecutoria dei 18 de noviembre de 2015, ia Segunda
Sala declaró Inexistente la contradicción de tesis 185/2015 derivada de la denuncia de
la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son
discrepantes los criterios materia de ia denuncia respectiva.

En conclusión, estamos frente a una modificación del acto por la autoridad sebeada
como la responsable, ya que a la fecha ha cumplido con su obligación, tal y como h^
quedado debidamente establecido, ante ello, la pretensión de la recurrente quedó
colmada, con lo cual el acto de autoridad impugnado ha dejado de existir. en
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consecuencia deviene improcedente continuar con el presente recurso, por no existir

materia para el mismo, resultando la actualización de ia causal de sobreseimiento,
prevista en la fracción III, del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo anteriormente expuesto y en términos de la fracción II del artículo 181 y de la
fracción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado, se decreta el SOBRESEIMIENTO en el presente asunto, al
haberse hecho efectivo el ejercicio del derecho de acceso a la información pública
de la recurrente, en los términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO.

ÚNICO.- Se SOBRESEE el acto impugnado en términos del considerando

CUARTO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente
concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio que señaló para ello y
por Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad del Honorable
Ayuntamiento de San Salvador El Verde, Puebla.

s delAsí lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presei
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección deN^atos^^

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y ^Personales

HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, siendo ponente la segunda de
“ T
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Honorable Ayuntamiento de San Salvador
El Verde, Puebla
HarumI Fernanda Carranza Magallanes
RR-0847/2022

210439722000005

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Solicitud:

IN3TITWIO DE TRAUSPAREMOA.ACCESO A LA
ItJFORMAaÓIJ PÚBUCA Y PROTECCION DE
DATOS PERSOUlESOa ESTADO DE PIABLA

los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica
Puebla Zaragoza, el día ocho de junio de dos mil veintidós, asistidos por Héctor
Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

RANÓ^Sra JAVIER GARCÍA BLANCO
V COMISIONADO PRESIDENTE ;

HARUMI FERNANDA^RR^ZA MAGALLANES
comísipn/da

HÉCTOR BER
COORDINADOR GEP

PILONI

tAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión con número de expediente
RR-0847/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el ocho de jumo de dos

mil veintidós.
HFCNl/MMAG Resolución
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